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1 

2. l i^ i idK' . 
Gobierno Superior Civil de las Islns Pilíptnas'.— 

Enterado con satisfacción de las cornuiiicaciorics 
de V. níi Micros 2(i, 27 v 28, dd 19 y 20 de 
Junio próximo pasado, incluyendo las actas en (pie 
eoDSta la ol'rrta por esos pueblos, cu concepto 
de donativo, do la cantidad de 204í> pésol 11 
céntimos, valor del trabajo y efectos de emliase 
del tabaco de la cosecha anterior, así como la 
oferta de llevar ú cabo, sin gravamen del Es
tado, la uro-ente reparación, ya autorizada por 
V. y comenzada, de los Almacenes de llagan 
y Maquila; atendidas las circunstancias quo V. 
nieuciona y resoluciones de este Gobierno S i-
perior Civil en asuntos anillogos á conse¡nienc¡ i 
de los quebrantos que han sufrido en Manila el 
Estado y particulares por efecto del terremoto 
del 3 del mes de Junio citado; he acordado que 
:il recibo de este olioio, comunique V. por cir
cular y bando k los principides, muuicipcs y (le
mas vecinos de los pueblos que hí*.! tomado pari r cii 
dichas ofertas y actos de honroso desprendimiento, 
que este Gobierno Superior Civil se ha enterado 
de ellos con aprecio y les dá las gracias; que es 
innecesario el sacrificio que se imponen del im
porte del emhase del tabaco, y por lo tanto no 
se acepta, pero sí la reparación por el servicio 
de polos, jie los Almacenes de Ifiigan y Ma
quila; quedando aprobada la autorización por 
V. concedida para comenzar los trabajos, si 
bien procurará V. que de los demás pueblos in
mediatos, por el espresado servicio de polos, y 
bajo las condiciones generales establecidas, se fa
ciliten también los auxilios necesarios á esa ur
gente obra de reparación.—A los principales de 
Cabagau é llagan, D. R a m ó n Guzman, D. Ju
lián Marigan, D. Luia Balisi, D. Alberto Pag-
gao, D. Sado Camarao y demás personas que se 
distingan en aquellos trabajos, se servirá V. pro
ponerlos en su dia para las recompensas á que 
los conceptúe V. acreedores, con arreglo al mé
rito que contraigan por ese hecho particular y 
á sus antecedentes y circunstancias. Dios guarde 
á V. muchos años. Manila 9 de Julio de 1863.— 
ECHAGÜIÍ.—Sr. Gobernador P. M. de la provin
cia de Isabela.=Es copia, Baura. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. 
DE MANILA. 

Y S. L. CIUDAD 

-O- Rafael de Comas, Gobernador d r i l de la 
provincia de Manila u Corregidor de e-sfu 
M. X . y S. L . Ciudad 
H a g o saber: ( ¿ u e produc iendo u n a consider-.-

1)'e cantiuad de e scombros la m u l t i t u d t e oMfea 
y derribos de edificios p ú b l i c o s y p a r t i c u l a r e s á 
^•ie ha dado o c a s i ó n el t erremoto del d ia •S de 
Jun io ú l t i m o , ú fin de que no se e m b a r a c e el 
^ n s i t o p ú b l i c o y puedan a p r o v e c h a r s e al m i s m o 
tiempo dichos e scombros en u t i l idad d e l vec in-
nario, ae obsorvar i lu las reodas s i<¡ -u ientes . 

l a r i i 
J - JÍOS e scombros que p r o d u z c a n las obras 

y derribos, h a b r i n de depositarse p r e c i s a m e n t e 
neutro de las m i s m a s casas y edificios que los 
p r o d u z c a n . 
. 2 . ' C u a n d o sea inevi t ble l a c-iida y d e p ó s i t o 
e 'os m i s m o s sobre v í a s p ú b l i c a s , e n c u y o c so 

g u a r d a r á n las debidas precauciones para ev i tar 
, 0 pel igro á los t r a n s e ú n t e s , d e b e r á n l e v a n t a r s e 
W escombros dentro del mismo d i a en que sean 

arrojados, al inmcdialo siguiente, procurán
dose que en los dias fesiivos no se mantenga 
niogmi depósito de escombros en las calles. 

3." Los dueños de los edificios y casas que 
produzcan escombros, pddnúi aprovecharlos en 

Jos usos que tuvieren por conveniente dentro de 
tenenos de su propiedad. 

'f.'" Cuando los particubrres no tengan des
tino útil para sus escombros, los depositariln en 
los parages siguientes. ; 

Los procedentes de intramuros en las calza
das d-j S. M reclino, Arroceros y nuevo Hos
pital Militar en consiruccion. 

Los de 1 s Cidles del Rosario, Anloague, Jólo, 
Huya y transversales, sobre el manglar de la 
calzada, que da ^ Meisid al costado del cuartel 
de caballería. 

Los de las calles de S. Fernando, la Barraca, 
Sto. Cristo y adyacentes, al centro de h Di
visoria, entro Tondo y Binondo, frente a las ca
lles de Sto. Cristo. 

Los de la. Escolta, Calle Nueva, S. Jacinto 
y adyacentes, en los estremos «le las calles trans
versales del Trozo, sin obstruir el paso. 
° Los de Sta. Cruz, en el rincón de la plaza de 
Sta. Cruz, formado por parte de la Iglesia, Con
vento y Soportales del antiguo mercado. 

LoS de (¿uiapo, á las calles de (¿uiotan, La-
noria y succesivamente trazadas en Gunao, sin 
obstruir la vía para carruages. 

Los de S. Sebastian y Sampaloc, a l..s calles 
de San Antón de este arrabal. 

Los de S. Miguel á los cost dos de los calle
jones de los distintos emburcadoros sobre el rio 
Pasig. 

5. " Desde luego dispondrán los dueños de las 
casas arruinadas, y cuyos escombros subsisten 
sobre 1 s vías públicas, al frente de aquellas, que 
sean retirados con arreglo á las prescripciones 
anteriores con apercibimiento de sufrir el correc
tivo que seguii los casos y circunstancias imponga 
este Corregimiento, si se faltare al cumplimiento 
de lo mandado. 

6. " E l Comisario y celadores de policía, el 
Inspector y sobrest.ntes de obras del distrito 
municip l y la fuerza de seguridad pública, quedan 
ene .rgados de vigilar el cumplimiento de l-.s ante
riores disposiciones. 

Dado en las Casas Consistoriales de Manila 
á 0 de Julio de 18G3.—Rafael de Co?iias.=El 
Secretario, Manuel Marzano. O 

Orden de la p laza del M al Ñ de Ju l io de 1863. 
G K C K S I>E DIA — D e n l r o de la ¡ i l n z u . — VÁ TeillAHe Coronel, 

Don Joanuin üoiniugnoz. —/Wn Sitn ( labr ie l . — El Gomaíi-
duiiie graduado, Capiián, D . Pedro Fuen'ies. 

1'AIUUA — L O S cuerpos do la nuamicioii. l iomli is , iiuui. I . 
I ' is i /a ilc l l o s p i l u l IJ ¡'••or'nt'uiiics, líalullou K.spediciiinario. Oficia-

l i * J e i>alrullu, \ \ ú m . •>• Sanjenl i i ¡ lara e l ¡iiiseo de los eit/i riii0s, 
liúm •'). 

De Arden del Excmo. Sr. General, (íoberaador uiiiilar de la 
inisina. — E l Coronel Sargento mayor, J u a n de L a r u 

L a Secretaría del Gobierno niililar de e s t í plaz^, se 
ha trasladado á la calle de Urdanetu IUIID. 2. L o que 
se hace saber por medio de este aimnciü para qae llegue 
aconocimiento de las aulorid.ides y p a r t i c u l a r e s . = ü e 
órdeD del Excmo. Sr . General Gobernador.—El Coronel 
Sargento mayor, Juan de L a r u . 3 

JUNTA (¡ENERAL DE LltjLIDAClOiN 
, DHL PERSONAL 1)1. OIT.RKA UF.L DISTRITO DE VALKNCIA 

Inlerrencion Mil i tar de Valencia. 

Lo« enip'edos r|ue fr.con en el E . M . He la plaza 
Ifl Denla 'les le I . " Se E n e o de 1837. ¡'i fin de D i 

ciembre de 1843, cu j o hnbilitado lo fué en dicha época , 
D. J o s é Fuentes, y hubiesen ie ibido sus haberes por el 
espíes . ido babiliiado en estas ofi. e as militares, se eer-
v i ián innitir (x esta Junta establecida en el aii hivo de 
la Inteivemion los ajustes provi-ionalea que debieron 
le ibir á lina copia debidamente autoi izidi pudiendo 
efeclnailo los inglesados ó heiederos de los fallecidos 
en el preci-o término de ties meses, los existen'es en 
la i 'enínsula, Is'as Adyacentes, Canarias y posesión s 
He Africa, de seis los que e s ' én en la Is la de Cuba, 
Puerto-Rico y Santo Do l ingo, y c ho para estangero 
y Filipinas seguir previene en el articulo 5 . ° de las 
Hea'es instiucciones «'e 2 'íe Setiembre de 1857, en el 
concepto di' no efectuarlo quedaran sujetos al prorra
teo prevenido en la« mismas para la distribución y 
oj '-fe de los interesados. 

Valencia 20 de Mayo de 1 8 o 3 . — E l Comandante 
presidente, Jost Colorado. 

"V'nnlla 11 de Julio de 1863. 

i'e esta Capi t i l y remítase un ejemplar de la misma 
á la Junta de que procede. — E C I I A O I Í E ; 

SuiMTinlendeocla Mililar de Filipinas. 

Dibiendo remitiise a! Establecimiento del P>iii ipe A l 
fonso en la Isla de Balabac, los artículos y efectos, cuya 
re'acion sr inseita á rontinna ion, se ¡uvita hl púbücoí para 
la subasta que tendrá lug r el mié co es \f> dej conienta 
á las I I d é l a mañana ante la .) mita icunida al efecto en 
(n Subiutendencia militar, rita en la calle de Magallanes. 
n ú n . 37 en, cuya Secrttaría se hal a ile manifiesto desde 
esta fecha el pliego de condiciones. 

Manila 11 de Ju'io de 1 8 6 3 . — 2 V í y ¿ / / o 

Relación de los viveres que deben remitirse al Es-
tahlecimiento del Príncipe Alfonso en la isla de 
Balabac. 
700 Setecientos cavanes de nrroz. 
116 Ciento diez y seis quintales de tocino salado. 
39 Treinta y nueve arrobas de vinagre. 

1152 Mi l ciento cincuenta y dos gantas do aceite de coco. 
209 Dosciento nueve cavanes de mongos. 
230 Doscientos treinta velas de cera. 

25 Veinte y cinco libras de velas de esperma. 
39 Treinta y nueve cavanes de sal. 

Tntjillo 

l'smbaiiia qeneral de Marina. 

E l Trihun-d ile Jus t i c ia de la Comaiilanria (jrnfral 
de Mar ina del Apostadero de Fi l ipinas 
Por el presente primer pregón y edicto, se n í a , llama 

y emplaza & los ausentes A n d i é s N . (a) Dales, ve
cino del barrio de Balintauac del pueblo de Calooean, 
ISIHO Aliualas, y Guillermo N . (a) Memo, ambo» 
del barrio de Vitas del arrabal de Tondo, para que 
dentro de nueve dias, se piesentcn ante dicho Tribunal, 
ó en la cárcel pública de esta provincia, á resporder 
á los cargos que les resultan en la causa criminMl, que 
con el número 285, fe sigue de oficio contra los mismos 
y otros sobre robo y detención arbitraria en el mar, con 
apercibimiento, que de no verificarlo, se sentenciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldi!", entendiéndose las o c -
tuiciones con los Estrados y parándoles el peijuicio que 
hubiere lugar.—Dadoen Mani a á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y ¡ r e s — F r a n c i s c o dr C. P n v i a . — 
Jlartolomc Maitinez Inylés —Por m ndado judicial = 
Francisco Roijent. — E s copia, R'iyent. 3 



Kn virluil de pruvi.loneii» «leí Tribunal de Jii-ticia ile 
la CoiiinndaiKÚu general de MaViná del A|)ost:i<ler(> de 
Filipiovs, se cila y empluza á loa tfi{>aÍaatM que han 
sido de \n go!el< G u i a , J o s é Peler. Juan Pareja, Do
mingo G tpsi, Rnfiiei Gabán y Mari ino B i lerm, á fin 
de que se presenten ante dicho Tribunal á rendir sns 
declaraciones en la s unaria que se instruye •obre » 
maerte del much icho do cám ira de dicho buque Casi
miro G u z m a n . 

Manila 9 (le Julio de 1863. = Francisco Royent. 3 
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Tan-Dinjco. , . 
Cue-Paoco., . . 
Lini-s'eeco . . . 
Co-Tico . . . . 
Vy-Cliianco. . . 
Co-S(ir:nco. . , . 
Suii-Sienifeó, . . 
Cliui-Piang«o.. , 
Iji-C'naoco . . . 
Chun-Cliuyco: . . 
Go-Ti toco.. . . 
Vy-Queeo. . . . 
Ao-Pongco. . . 
Guy-Sanco. . , 
Lio-Puco. . . . 
Ong-Chengjua. 
Vy-Ytco. . . 
Oag-Sientec. . 
Vy-('ueco. . . 
Vy-Liapco.. . . 
Ynp-Titco,. 

Manila 4 de Julio 

13989 
13032 
15423 
14205» 
12743 
114Í8 

41CI 
1^48.» 
13981 
14880 
MOtil 
143.58 
I74Ü:) 
17380 
969Q 
19217 
1373.5 
1.5878 
12742 
15148 
199C4 

de 1862. 

Siy-Qaianco. 
Cao-Tayco . 
Dn-Yengcc . 
Lim-Qnioco. 
Chua-Ganco. 
Clma-Soc». . 
Co-Punco . 
Dy-Jiíoco. . 
Con-Leonjjco. 
Vy-Langco.. 
Tan-Pinnco. 
TuB-Siongco, 
C«y-(;hico. . 
Y-'i'ion^quim. 
Chny-Tianco. 
Tun-Lianteng 
T«n-Teoco. 
Quing-Quico 
Vy-Moco. . 
Yn-Seco , 

= B a w a . 

14488 
1700.5 
15100 
.5444 
0721 

17861 
17949 
19001 
1!H)74 
18818 
17.5.5:i 
17608 
17809 
18180 

18-389 
19393 
19800 
19790 
19098 
18073 

Los chinos que acontihuacion se espresan, ra
dicados en esta provincia, han pedido pasaportes 
para regresar a su país; lo que se anuncia al pú-
hlico en cumpliinienlo del arliculo 20 del bando 
de 20 de Diciembre de 1849. 

l)y-Jinoo. . . . 3594 
Vy-Siaoco. . . . 18188 
liim-Chusco. . . 21273 
Co-Sat-o . . . . 1̂ 790 
Gng-Congco. . . 8788 
Liin-Ongco . . . 14253 
l)y-Tiangco. . . g38j 
Dy-Chico. . . . 22298 
Onff-Jungco. . . ¿1349 
(io-Tiaoc». . . . 11*30 
(.'lian-Pucoco. , , 91/7 
Sy-Chuanoo. . . 1029» 
Cima-Junco. . . 10841 
Yiip-Cliinci). . . 13833 
Ynp-Ingeran, . . 9100 
Vv-Quioco.. . . 11300 
In-Juco 22016 
(?o-Qii¡aoco. . 2I93¡5 
fhiia-Chianco . . 479-5 
Yup-Yaooo . . . 18715 
So-ChiGO. . . . UQOO 
Vi-Yoco. j . . 21581 
Manrieio Sia-Chioc. r.iüOO 
Ong-Yengcliunn. . 0035 
Yu-Ciuiaoco. . 
Lo-Qneco. . . 
Te-Siego. . . 
St-Siengco, . 
Te-Yeng-co. 
(Oo-Oco. . . 
Co-Tia ngco - , 
l.irn-Occo. . . 
Co-Tico. . . 
Co-Yco. . . 
Ciii-Jaco 
Mun Jioco. . . 
Tan-Queco - . 
I.im-Cayco. 
Co-Beco. . . 
Lim-Jéoco.. . 
Sy-TaOCO- . 
Vy-Chamco. . 
Yy-Quienco. . 
Yy-I)iico. . . 
Clma-Yico . . 
Co-Tinco. . . 
Yn-Sioco. . , 
Co-Tatco. . . 
Cliua-Gocco. . 
In-Cuyco. . . 
Vy-Tiyco. . . 
Vy- MacM . i 
Son-Coco. . 
Chia-Lunco. . 
Dy-Laccb. , . 
Dy-Tico. . . 
Yn-Jongco. , 
Tun-Cbiaoco. . 
Ong-Chiengjua. 
Vy-Itco.. : ; 
Ong-Sientee. . 

17401 
lOiH» 
7795 
:J-505 

20064 
21019 
20-542 
17:179 
16184 
14-588 
0960 

noH 
2-2-5(!0 
litíll 
l!r¡:iii 
'203" 1 
21407 
14940 
1-5851 
13248 

1888 
lij078 
20290 
2(11172 
18707 
11415 
3282 

14193 
(i.5.59 

20025 
19384 
18427 
20281 
14192 
19217 
13735 
15878 

Manila 6 de Julio de 1863 

Tn-Chiaco . . . 
Ya-Lamco . . . 
Chua-Sico. . . . 
Yiconte Sim-Emque, 
Lua-Tangco . . . 
Yn-l<iangco . . 
Co-Quiaco . . . 
Yy-Qninte . . . 
Yap-Oiyco . . . 
Lini-Quiocsun., . 
Co-T«nco. . . . 
Yy-Coco. . . . 
Vy-Chlougco. . . 
Chus-Simiuien . . 
Cliua-'l'innffco. . . 
Üy-Tuatco . . . 
Ong-Coco. . . . 
l)y-Cuyco. . . . 
Q'ie-Joccn . . . 
Co-Ginco. . . . 
Go-Chuaco , . . 
Ong-Tungco . . . 
l-im-Cliiongco . . 
Tan-Canco . . , 
S y . T a o c o . " . . . 
SyTuaco. . . 
Sy-Yenjco . . . 
Chua-Gnico . . . 
Chua-Dico . . . 
Dy-Shanuo . . . 
Gan-llanco . . . 
Ang-Linico . . . 
Yap-Teoco. . , . 
Tan-Duco. . . . 
I.im-Sunco . . . 
Tan-Jcsoy. . < . 

Sun-Qneco . . . 
Sim-Coco. . 
Chan-Ayco , 
Chan-Clmyco 
Tan-Chico. . 
Chin-Teco. , 
Lim-Chayco. 
Tan-Chuatco. 
Juan-Chanco. 
Juan-Tuco . 
Viccnto-CImn 
Ong-Cliiong. 
Dy-Junco. . 
Ong-Deco. . 
CHín-Tianco. 
Chua-Poco . 
Ong-Gayco . 
Chan- Hunco. 
(inc-Latro . 
Chua-Culco. 
Sia-Tienco . 
Vy*Cueco . 
Vy-Liapco. . 
Chan-Dianco. 
Yu-Japco. . 

= B a u r á . 

15073 
17-356 

699 
3185 
4141 
5738 

10559 
12101 
19450 
5O09 
0-234 

11120 
13042 
loové 
10814 
:>220 

197.17 
417(1 

10931 
7490 

18918 
f2860 
l.SOHl 
21K;19 
15158 
4886 

1.5310 
31*53 
19941 
I8667 
16000 
15305 
10122 
.•1891 

20193 
844 

i:n*-* 
17080 
17588 
10718 
20102 
20134 
18047 
20.521 
8442 

17728 
17729 
178» 
I09H.5 
15305 
1.3370 
17868 
1*590 
11866 
90168 
11580 
1921 I 
1933(1 
12742 
15148 
15087 
18390 

1 CORREGIMIENTO DE LA M. N. 
D E M A N I L A . 

Y S. L. CÍUDAD 

S E C R E T A R I A D E L G O R I E R N O S U P E R I O H C I V I L 
DE LAS ISLAS PIUflKAS. 

Los chinos que aconlinuacion se espresan, ra
dicados en esla provincia en la clase de transeunles, 
han pedido pasaportes para regresar i su país: lo 
que se anuncia al público para su conocimiento y 
fines convenientes 

Sy-Tencu. . . 
Dy-Tianchoiig.. 
Tan-Choco.. . 
Lim-Tioo. . . 
Dy-Jnatto. . . 
Go-Giiiatcn. , 
lu-I.uanco. . . 
Cha-Chayco. . 
Lu-Tionco., , 
In-Tinco. . . 
Lia- -Junco . 
Co-Coco. . . 

- Chan-Suyquion, 
Tan-Chineo - -

17-588 
17-5-57 
17091! 
171-55 
17221 
17100 
13347 
13884 
15941 
18141 
15106 
16064 
13029 
168155 

Chin-Songlay. 
Chau-Qucco. 
Yo-Muco. . 
Ciic-Jir.n«co. 
Go-Jaiiifco. . 
Tan-Cueco. . 
ChiM-Quico. 
Ün-Cali . . 
Lim-Congco-
\'y-Congpi. . 
Ong-Tico. . 
C'oo-Tocco. ; 
Du-Locco. . 
<)iig-( 'heco . 

13630 
13.572 
13600 
13700 
14444 
9707 

1.5855 
1.5304 
15511 
11121 
0319 

14056 
1C50O 
13897 

R E L A C I O N dr l número de trabajadores que se han 
presentado en este Corregimindo, y facilitado a depen
dencias del Es tado y a particulares, en el d ia de la fecha, 
con el j o r n a l de 2 reales, señala'ido los puntos donde 
han prestado sus servicios. 

D i a . 10 de Julio de 1863. 

Volunturios de »arios(28 Tribunal de S u . Cruz-
puebio-' rW Beaterío de S l a . Rosa. 

41 
Manila 10 de Julio de 1863 .—V. 0 B . 0 . - C ó m a s . — 

E l Secre t ino, Manuel Marzuno. 

A D M I N I S T I I A C I O N G E N E R A L D E R E N T A S 
ESTANCADAS DE I-IUI'IN'AS. 

L a In tanddncü general de Ejército y Haciendo Se 
ha servido disponer que d.̂ sde esta fecha se suspenda hasta 
nuPva disposición la Ithnmwda de tabacos p i ra lo cipor-
tacion aQiinoiada para el trece del actual. 

Manila 10 de Julio de l863. = /íorfl. 

Por providencia del Juzgado «egundo de esla feeha 
recaída en h causa n ú m . 1797 instruida contra A g a -
pita Froncisca y consortes por hurto, se cita de compa
rencia en esta Alcaldía y en la lisuribanía del que t-us-

cribe el esp iñol D . Jiwé Marti OBI por el l é n u i n o do seis 
dias para deelu ir con apercibimiento de lo haya Ittfpif 

Tondo 10 de Julio de 18(53 = Pe./ro M . Consnnj í .Z 

Por providencia del Incoada segundo de esta fecha 
recaidi en la cnusa nú>n. 1709 que se instruye con ir-» 
Candido Morillo?, por npto te cita de comparecencia en 
esta Alcaldi» y en l i B i e r i b i B Í i del que suscribe á Ma
riquita Muriil >, por el l é n n i n o de seis rlins para declarar 
con apercibimiento de lo que haya lugar. 

Tondo l O d e J u ü o de 1 8 6 3 . = P « / r o M . Cwutagi. 3 

D , A7idrés P a r y a , Alcalde mayor tercero en comisión 
de esta provinci'i, OM de estar en actual y pleno ejercicio 
de sus funciones el infrasci'ito Escribano da f i -

Por el presente ciio. I «mo y emplazo á loa ausenles 
Hüar ion Mendoza, indio, natural y vecino dfel pueblo 
de la Hermila, solteio, de oficio I-ibandero y de edad 
de veinticinco años y á Feliciann V i torino, mes
tiza giuv-í ley, natural del pueblo de P^sig, vecina del de 
la Heimita, casada, de oficio sirvienta y de edad de veinte 
años , procesados de la MMWa núm. 1(599, para que denlro 
de treinta días, contados desde la fe< ha, se presenten en 
esta A caldia ó en las cárceles públicas de esla provincia 
á contestar á los cirgos que contra ellos result-m en la 
espresada causa, apercibiéndoles, que de no hacerlo, se
guiré y íUítanciaré la dicha causa, parándo'es el per
juicio que hubiere lugar por sn ausencia y rebeldía. 

Dado en Mani'a á seis de Julio de mil ochocientos 
sesenta y tres.=^n(Zrt,s- P a r g a — Vor mandado de S. Srln. 
Jayme Pnjades. 0 

Por providencia del Juzgado seemudo, recaidi en la 
causa núm. I 1,709, que se instruye en esla Alcaldía con
tra Cándido Morillo, aenusado por el delito de rapto, se 
cit » de comparecem i i en el mismo, y en la Escribanía 
del que suscribe, á D. José San Martin y D . Adrrmo 
Siges nuudo por el término de nuevo dias, para declarar, 
I) jo »percihiiníento de lo que h a w Ingt-r-

T o i i d » ü de Julio de 18G3. — P í í / r o M . Consmji . 0 

E S C R I B A N I A G R N M R A L D E H A C I E N D A . 

E n virtud de una providencia dictad» con fecha 26 
del conienlc, en la c a n s í que con el n ú m . 477 se 
instruye en este Juzgado de Ilacicnda, sobre conlr.il) i n 
do y tentativa de soborno, se cita, llama y emplaza á 
I ) . ÁUIIMI Campo, ii (in de que se presente inmediata
mente en este Juzgado, situado en la Calle Real de 
Manila núm. 8, para la práctica de una diligencia de 
justicia en la c usa espresada, bajo npercibimiento que 
de no hacerlo, le para ra el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á derec ho. 

Manila 7 de Julio de 1863. —ÍVO/ÍCÍÍCO Royent. 0 

E l Licenciado D . Marceliano Hida'yo, Juez de Hacienda 
de la provincia de Mani la , que de estar en el ejercicio 
de sus funciones el presente E s c r i b a n o da f é . 

Por el presento cito, llamo y emplazo á Feliciano ó 
Bibiiino Aldan», del pueblo de Laépiñas, pafa que den
tro del termino de treinta dias comparezca á este Juz
gado, situado en l i Calle Real de Manila núm. 8, 6 en 
¡ai corceles públicas de o t a provincia, á responder i 
los cargos que le resull-m en la causa n ú m . 4S6, m m » se
parado do la núm. 470, qne se siguió en este Juzgado 
contra M á x i m o Gapoiinn y otros, sobre lobo cometido 
en el l í squi l lo de Bien tan la noche del 27 de Setiem
bre último, bajo apercibimiento de deelorarle contumaz 
y relnlJe, y q ie las diligencias suceecivas hasta que 
haya santencía que cause ejecutoria, se enterderán con 
los Estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. D.ido en Manila á 2 de Julio de 1863.— 
Marceliano Hidalyo. — Por mandado de S. S r í a . = j p j v i n -
cisco Royent. = lLa copia, Royent. 2 

D . Francisco L u i s VaVejo, Alcalde mayor seyundo de esta 
provincia etc. 

Por el presente cito, Ihnno y emplazo k los esposos Leoil 
Baldés y María Consi ui l íno, vecinos que fueron del barrio 
de S i J tc ín to , arr,.bal de Binondo, para que dentro de 
seis dias, contados des 'e esta fecha, se presenten en esle 
Juzgado á declarar en la causa núm- 1821 en que figu
ran como querellantes: si así lo hicieren, cumplirán 
como correspende, de lo contrario se hará constar su 
incomparecencía y les parara el peijuício que haya lugar. 

Dudo en Manila a siete de Julio de mil ochocientos 
sesenta y l - e s . = F r a n c í í c o L u i s Vw/fc/o = P o r mandado de 
S . Sría, F é l i x C . Araullo. 2 

Por providencia del Juzgado segundo de esta fechni 
recaída en la ca isa núm. 1798, que se instruye contra 
Manuel de la Cruz y consortes, por tentativa de robo, se 
hace saber al público p^ra que las personas que se crean 
con derecho i. un caballo de pelo castaño y de seis cuart.-i 
de nlz.ida, que se encontró en poder del precitado reo, en la 
tarde del 28 de Abril últ imo, en el sitio de Cnbulu-
snn, del pueblo de Caloocan, se presenten en esta A l 
caldía á deducirlo 1 ompetentemente con las ¡uslificíi-
c íones necesarias por el término de nueve dias, bajo nper-
cibiniienlo, de lo que haya lugar. 

Tonde 8 de Julio de 1863 Pedro M . Consunjl. 2 

MANILA IMP. OR LOS AMIGOS nm. 1'AI.S. guindo 


